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Guayas, República del Ecuador, el día viernes veintinueve de julio del año dos 

mil once, ante mí, Doctor Javier Enrique Gonzaga Tama, Notario Interino 

Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil, comparece la Compañía 

EGIPTOINVEST $. A., por la interpuesta persona de su Gerente General y en 

tal calidad representante legal, señor XAVIER RICARDO CUCALON BORBOR, 

quien acredita y legitima su personería e intervención con el nombramiento, 

corporativamente autorizado por la Junta General de Accionistas de la predicha 

sociedad, tal como consta de la respectiva acta, documentos que se insertan a 

la matriz para que pasen a formar parte de ella como habilitantes. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltero, ejecutivo, con domicilio y residencia en esta ciudad, hábil y con 

capacidad civil necesaria para celebrar toda clase de actos y contratos, a quien 

por presentarme sus documentos de identificación personal en este acto de 

conocer doy fe; bien instruido en el objeto, naturaleza y resultados de esta 

escritura de CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, 

a la que procede como queda indicado, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentó la minuta que es del texto o tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

incorporar una de CAMBIO DE DOMICILIO y REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES, al | tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Interviene en la celebración del presente instrumento y hace
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las declaraciones que constan en el mismo, el señor XAVIER RICARDO 

- CUCALON BORBOR a nombre y representación de la Compañía 

EGIPTOINVEST S. A. en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la compañía; conforme consta' del nombramiento que se agregará 

como documento habilitante. El interviniente es de nacionalidad ecuatoriana de 

estado civil soltero y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Uno) La Compañía EGIPTOINVEST S. A, se constituyo 

mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, Doctor PIERO AYCART VINCENZINI, el Veintiocho de Septiembre 

del dos mil seis, Inscrita en el Registro Mercantil el dieciocho de octubre del 

dos mil seis, con un Capital Social de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; Dos) La Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la Compañía EGIPTOINVEST S. A., celebrada el 

veintidós de Julio del dos mil once, resolvió por unanimidad cambiar el 

domicilio legal de la compañía y reformar los estatutos sociales; y, autorizar al 

Gerente General y representante legal para que suscriba la correspondiente 

escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO y REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES, conforme consta del texto de la correspondiente 

Acta de Junta General de Accionistas. TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor XAVIER RICARDO CUCALON BORBOR a 

nombre y representación de la Compañía EGIPTOINVEST $. A. en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la misma, y debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

Compañía celebrada el veintidós de Julio del dos mil once declara bajo la 

gravedad de juramento: A) que quedan reformados los estatutos sociales de la 

- compañía.en los términos que constan en la copia certificada del acta de la 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía, 

celebrada el veintidós de Julio del dos mil once, que se agrega como 
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o EGIPTOINVESTS.A 

Guayaquil, 8 Abril del 2011 

Señor: 

Xavier Ricardo Cucalón Borbor 

Ciudad. 

  

De Mis consideraciones: 

Me permite comunicarle que la Junta General Extraordinaría de Accionistas, 

celebrada el día de Hoy, tuvo el acierto de elegirlo Gerente General de la compañía 

por un periodo de CINCO AÑOS. y a Usted le corresponde la representación legal, 

-judicial y extrajudicial de forma individual. 

EGIPTOINVEST S.A se constituyo el 28 de Septiembre del año 2.006 mediante 

Escritura Pública autorizada por el Notario 30 del Cantón, el día 18 de Octubre del 

2.006 

ATENTAMENTE 

Aaa Era Macos A. 
MACIAS MACIAS MARIA TERESA 

Secretaria Ad -Hoc de la Junta 

RAZON: Yo Xavier Ricardo Cucalón Borbor, de nacionalidad Ecuatoriano, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil y portadora de la cc N”.0927685453, 

acepto la designación que antecede. 

  

Guayaquil, 8 de Abril 2011     
| 

Aula ye : 

1 

Xavier Ricardo Cucalón Borbor 

 



    

dl Nuniraniartto de Gerente CGorsl, de la Compiñita 
EGIPTOINVEST S.A., a favor de XAVIER RICARDO CUCALON 
BORBOR, a foja 34.500, Registro Mercantil número 6.726. : 

ORDEN: 21386 

IA 

- CA 

20 INUNDAN 
Arca 

  

o a 

  

  

s - o 

REVISADO FOR: AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
: A REGISTRO MERCANTE. 

p DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

— AB. RENATO ESTEVES SAÑUDO, Notario Suplente 
pesimo Noveno Catí Guayaquil, Doy 

  

     
    

Utiles son Iguales al le 

Guayaquil, 
. 7 

$ SOTARIO SUPLE VISESIMO MOVE DEL CANTOS cuida, 

  

   



  

REPÚBLICA DELECUADOR 
GENERAL DE RESTgO ev a NYSEDULA LAC        

  

GUAYAQUIÉ - 
2009-10-21" 

A FECHA DIS EXPIRACIÓN 
2019-02 > 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
s AÑ CONSEJO NACIONAL ELECTORAL : a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2041 
o 1870093 0927685453 % - '' NÚMERO CEDULA: 

CUCÁLON BORBOR. XAVIER RICARDO 

  

   

     

      

Guavas- GUAYAQUIL 

PROVINCIA 
" XIMENA 
PARROQUIA 

 



  
  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARÍA DE ACCIONISTAS DE 
COMPAÑÍA EGIPTOINVEST S. A. 

EGIPTOINVEST S. A., ubicada en esta ciudad, provincia del Guayas en el 

sector Norte, de la Parroquia Tarqui, en la ciudadela SAMANES SIETE Mz. 

2236, Sol. 22, se reúnen los siguientes Accionistas: Señora FANNY MARÍA 

ACEBO REYES, propietaria de una Acción; y, Señora DIANA PAOLA 

RODRIGUEZ CEVALLOS propietaria de Setecientas noventa y nueve 
acciones. 

Todas las acciones son ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de America cada una de ellas y con derecho 

a un voto por acción. 

Preside esta Junta, como Presidente, la titular señora DIANA PAOLA 
RODRIGUEZ CEVALLOS y, actúa como Secretario su titular, el señor XAVIER 
RICARDO CUCALON BORBOR. Habiéndose por Secretaría constatado el 
quórum, pues existen representadas la cantidad de 800 acciones que 
representan el 100% del capital social pagado de Ochocientos 00/100 dólares 
de los Estados Unidos de América ($ 800,00). 

La Presidente declara formalmente instalada esta Junta General Extraordinaria 
de Accionistas y agradece a los concurrentes por su asistencia. 
Inmediatamente dispone que se pase a tratar el único punto del orden del día: 

PUNTO UNICO.- CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑÍA.- La señora Presidente dispone que se pase a tratar el único punto 
del orden del día, relacionado con conocer el cambio de domicilio de la 
compañía. Al efecto, toma la palabra el señor XAVIER RICARDO CUCALON 
BORBOR quien manifiesta haber tenido conversaciones entre accionistas, los 

cuales comentaron su deseo de realizar el cambio de domicilio de la compañía 
debidó a la ubicación de los inmuebles pertenecientes a la misma, luego de las 
deliberaciones pertinentes la Junta resuelve por unanimidad: Aceptar el 
cambio de domicilio de la compañía del cantón Guayaquil, provincia del - 
Guayas al cantón Samborondón, provincia del Guayas. 

La Presidente manifiesta que no hace falta convocar a una nueva Junta General 
-para perfeccionar lo resuelto, acordándose que era necesario se apruebe la 
reforma del artículo Primero del estatuto social queda refórmado así: 
“ ..ARTICULO PRIMERO.- Con el nombre de EGIPTOINVEST $. A., se 
constituye una compañía de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio legal y 
principal en el cantón Samborondón, provincia del Guayas, pudiendo instalar 
sucursales, agencias, establecimientos o cualquier especie de representación 
dentro o fuera del país, previa resolución de la Junta General de Accionistas...” 

La Junta autorizó tal reforma y así mismo al Gerente General para que proceda a 
otorgar la respectiva escritura pública y a cumplir estrictamente todos los 
requisitos legales pertinentes, especialmente obtener la aprobación por parte de 
la Intendencia de Compañías de Guayaquil y su total perfeccionamiento. 

   

     



No habiendo otro asunto que tratar, la señora Presidente dispone de un 
momento de receso para la elaboración del Acta de la presente Junta General 
Extraordinaria de Accionistas. Reinstalada la sesión, por secretaria se procede 

. a la lectura integra del Acta, la misma que es aprobada por unanimidad en 

| todas y cada una de sus partes. La señora Presidente al tiempo que agradece 
a los señores accionista por su concurrencia, declara concluida la sesión, a las 

10h10.- f) Sra. DIANA PAOLA RODRIGUEZ CEVALLOS - Presidenta; f) Sra. 
FANNY MARÍA ACEBO REYES; f) Sr. XAVIER RICARDO CUCALON 
BORBOR - Secretario. 

CERTIFICO: Que el texto que antecede es igual al original que reposa en el 
libro de actas de la compañía y al que me remito en caso sea necesario.- 

Guayaquil, 22 de julio del 2011 

    
Secretario de la Junta 
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ESCRITURA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

EGIPTOINVEST S. A- 

  

documento habilitante; y, B) Que su representada no tiene contrato de obra 

pública con el estado. Señor notario anteponga y agregue usted las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez del presente instrumento.- 

Abogado Wilfrido Pantoja Moreno, Registro número diez mil trescientos 

sesenta y ocho del Colegio de Abogados del Guayas.- (Hasta aquí la minuta 

transcrita).- Quedan agregados al Protocolo formando parte del mismo copia 

de los documentos de identificación personal, copia -del Nombramiento de 

Gerente. General; y, copia del Acta de Junta “General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía EGIPTOINVEST S. A.- En consecuencia el 

otorgante ratifica y aprueba el contenido de las declaraciones y estipulaciones 

constantes en la minuta transcrita, la misma que queda elevada a escritura 

pública para que surta sus efectos legales y pueda transcribirse en todos los 

testimonios que de esta escritura se dieren.- Leída que fue la presente 

escritura de principio a fin y en alta voz, por mí el Notario al compareciente, 

este la aprueba en todas y cada una de sus partes, se afirma, ratifica y firma 

en unidad de acto conmigo.- Doy fe.- 

p.- COMPAÑÍA EGIPTOINVEST $. A. 

RUC.: 0992482257001 

   
    f). XAVIER RIG, 

Gerente General - 

C. C.: 092768545-3 / C.V.: 187-0093 

CALON BORBOR 
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SE OTORGÓ ANTE MI; EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO, EL DÍA VEINTINUEVE DE JULIO DEL 

AÑO DOS MIL ONCE; Y, CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

EGIPTOINVEST S. A.- 
  

  

   
  

  

Dt JAVIER E GONZAGA TAMA 
Notario Interino Décimo Cuarto 

del Cantón Guayaquil    

  

  

 



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS wwwWw.supercias.gob.ec 

A 

CERTIFICO: Que en el diario EL- TELEGRAPO, en sus 
ediciones correspondientes a los días sábado cuatro, domingo cinco 
y lunes seis de febrero de dos mil doce (Ediciones No. 46.310, 
46.311 y 46.312) se ha publicado el extracto de la escritura pública 
de CAMBIO DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 
EGIPTOINVEST S.A. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL (AL 
CANTÓN SAMBORONDÓN Y REFORMA DEL ESTATUTO; así 
mismo, que hasta la presente fecha no se ha recibido en este 
Despacho, notificación judicial de oposición, ni aviso de 
presentación de recurso alguno, según razón sentada por el Jefe 
del Centro de Atención al Usuario C.A.U. ( E ).- Guayaquil, 17 de 
febrero de 2.012. 

  

INE 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 

  

MMD/Nicolás 

MATRIZ GUAYAQUIL: Pichincha y Aguirre Telf.: 593 4 2325 380 * QUITO: Roca 660 y Amaz 5 Tetl.: 593 2 2529 960 * CUENCA: Manuel J. Calle 3 — 123 Telf.: 593 Telf.: 593 7 2814 951 PORTOVIEJO: Avenida Universitaria y Paulo Macias Telf. 593 5 2634 806 > AMBATO: Avenida de las Américas entro Cuba y Micara agua Tell: 593 3 2521 807 * MACHALA: 9 de Octubre 521 entre Buena Vista y Colén Telf: 59372932551 * LOJA: Av. Emiliano Orte lega, Pasaje “A” entre Imbabura y Colón Telf: 593 7 2564 110
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Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Bolívar y Sucre 

Número de Repertorio: 2012— 1399 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 

acto (s): . 

1.- Con fecha Veintinueve de Marzo de Dos Mil Doce queda inscrito el acto 

o contrato CAMBIO ' DE DOMICILIO” Y “REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro de 
MERCANTIL de tomo 3 de fojas 1330 a 1337 con el número de inscripción 205 
celebrado entre: ([COMPAÑIA EGIPTOINVEST S.A. en calidad de COMPAÑÍA]), en 
cumplimiento a lo ordenado en la resolución N”* [Resolución No. 

sc-1I-G-120000412] de fecha [Veinticinco de Enero de Dos Mil Doce]. 

  



  

  

  

NOTARÍA XXX 
GUAYAQUIL 

do. Jéssica Rodriguez Endara 
. NOTARÍA 

  

DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA EGIPTOINVEST S.A. celebrada ante el 

DOCTOR PIERO G. AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES, el VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS 

MIL SEIS; he tomado nota de lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la RESOLUCION 

No. SC-IJ-G-12-0000412, suscrita el 25 DE ENERO DEL 2012, por la AB. DORYS 

ALVARADO DE CHANG INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL; que contiene la APROBACIÓN DEL 

CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA EGIPTOINVEST S.A. DE LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL AL CANTON SAMBORONDON Y LA REFORMA DEL ESTATUTO.- 

GUAYAQUIL, 10 DE AGOSTO DEL 2016.- DOY FE.- 

ESA e) a 
ABOGADA JESSICA RODRIGUEZ ENDARA     

  

NOTARIA TITULAR TRIGESAOEnÓA



  

AA 
-NOTARÍA 14 

  
"AR, ANDREA CHÁVEZ ABRIL 

DILIGENCIA: ABOGADA ANDREA STEPHANY CHÁVEZ ABRIL, Notafia 

Pública Décima Cuarta del Cantón Guayaquil.- DOY FE: En cumplimiento alo 

que dispone el ARTÍCULO TERCERO de la RESOLUCIÓN No. SC-1J-G-12- 

0000412, dictada por el Intendente Jurídico de Compañías de la Intendencia . 

de Compañías de Guayaquil, ( E) el 25 de Enero del 2012. Se tomó nota de 

la Escritura de Cambio de Domicilio y Reforma de los Estatutos de' la 

Compañía PEGIPTOINVEST S.A. de la ciudad de Guayaquil al cantón 

Samborondón, que contiene la Escritura Pública que antecede, al margen de 

la MATRIZ de la Escritura Pública, otorgada el 29 de Julio del 2011, en la 

Notaria Decima Cuarta del Cantón Guayaquil a cargo del: Doctor Javier 

Gonzaga Tama.- Guayaquil, a los diez días del mes de agosto del año dos mil 

dieciséis.- La Notaria.- 

   
    //F AB. ANDREA CHÁVEZ ABRIL 

ue NOTARÍA 14 DELCANTÓN GUAYAQUIL 

ei 5. 
So



  

   

       

ye” CORSEMDELA 

| 

eN E JICNASURA pa 

! | Factura: 001-101-000015506 20160901014000438 

- NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL:CANTON GUAYAQUIL 

_ RAZÓN MARGINAL N' 20160901014000438 % 

TRIZ 

10 2016, (16:51 

TIPO DE . ARTICULO SEGUNDO 

0 TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-07-2011 * 

DE : 29060 

  

     

      

  

    POR PROPIOS 0992482257001 

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 002-003-000010140 : 2016090103000 ZÍS, OS 
> ES E $ 

IA 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

" NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901030002315 

  

MATRIZ 

FECHA: 10 DE AGOSTO DEL 2016, (13:42) 

TIPO DE ANOTACION MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-09-2006 

NUMERO DE PROTOCOLO: 28652 

OTORGANTES 

os . OTORGADO POR”? + us? . o 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

EGIPTOINVEST S.A. REPRESENTADO POR RUC 0992482257001 

o Es ' . AFAVORDE: “ 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-07-2011 

S 
( O + pS 2 ( 

BAHASA 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

  

          

    
    

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 7777 

      

      

e 1 3 

E NSCRICIÓN CONSTAN 
RcalsTao EN NOJA DE SEGURIDAD 
INSTANT ADJUNTA   
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCIÓN No. sC-1-G-12 0000412 

DORYS ALVARADO DE CHANG 
INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPANÑNIAS DE GUAYAQUIL, (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho cuatro testimonios de la escritura pública de cambio de domicilio 
de la compañía EGIPTOINVEST S.A., de la ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón y reforma del estatuto, 
otorgada ante el Notario Interino Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, el 29 de julio de 2011, con la solicitud de su 
aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 
Nos. ADM-03107 de 26 de marzo de 2003, ADM-535 de 11 de noviembre de 2008; y, SC-INAF-DNRH-G-2011-0474 

de 18 de julio de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: el cambio de domicilio de la compañía EGIPTOINVEST S.A., de la 
ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón y la reforma del estatuto, en los términos constantes en la escritura 
referida. : : 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique por tres 
días consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación en el país, a fin de que quienes se consideren con 
derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del 
domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los Arts. 87, 
88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes anotaciones e inscripción: a) 
que los Notarios Décimo Cuarto y Trigésimo del cantón Guayaquil, tomen nota al margen de las matrices de la 
escritura pública que se aprueba y de la constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución y sienten 
en las copias las razones respectivas; b) Que el Registrador de la Propiedad del cantón Samborondón, en el 
Registro Mercantil a su cargo, y el Registrador Mercantil de cantón Guayaquil, inscriba la escritura y esta 
Resolución, el primero, y tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, el segundo y sienten en las 
copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura referida. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

25 ENE 2012    
INTENDE 

PM 
atricia 
xp. No: 124887 
rámite H 34787 (2011)



  

/! 

£ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO-DE REPERTORIO:32.727 

FECHA DE REPERTORIO:15/ag0/2016 

HORA DE REPERTORIO:12:03 

  

En Cumplimiento con lo dispuesto en la ley, e 1 Registrador Mercantil del- 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

e
 

1.- Con fecha trece de Octubre del dos mil dieciseis, en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCJ- -G-12-0000412, dictada el. 25.de — 
enero del -2012, por el Intendente Juridico de la Intendencia de 

/ Compañias de Guayaquil (E), Dorys Alvarado De Chang queda inscrita 
la presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la Ñ ) 

— misma que contiene: -€l Cambio de Domicilio de la ciudad de. Guayaquil al 
( cantón Samborondón y la reforma de estatuto de lá compañía U 

EGIPTOINVEST S. , de fojas 46; 347 a 46. 360, Registro Mercantil 
y número 4.083.  2.- Se > efectuaron anotaciones del contenido de esta 7 

escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). ] 

| | 
ORDEN: 32727 
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Superintendencia de Compañíás 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

25/00T/2016 11:28:17 Usu: carlosad 

A 
- d 

Remitente: No. Trámite: | 34787 e 

LAMADRID EDWARD 

  

  

            

    

    

  

  

  
  

  

Expediente: 124887 

. RUC: | 
Razón social: IZ 

EGIPTOINVEST $. A. 

  
  

  

  

  

      

SubTipo tramite: 

REMITE ESCRITURA INSCRITA EN EL 
RM 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA INSCRITA EN EL RM 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 117 
Digitando No, de trámite, año y verificador = | |   
 


